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EXTRAORDINARIO DEL NIÑO

RESOLUCION del Servicio Naciona! de Loterías po;,
la que se hace público el programa de premios para
et sorteo que se ha de celebrar ei dia 5 de enero
de 1973.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, qUoOl se realiz.ará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de enero, a las dor;e
horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, numero 137, de esta capital, y constará de catorce series,
de 60.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete,
divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 210,000.000
de pesetas en 8.149 premios para cada serie.

Premios
de c!:lda serie

8.149

Pesetas

40.000.001}
lS.OaO.o':)')
10.000.000

3 ..'500.l:j(lO
4;.500.000

66.000.000

700.000

455.001)

4.9S0.00'J

4,9S0.00J

29.950.000

29.99S.oo0

210.000.QCO

Tendrán derecho al reintegro de su predo todos los bjJle~ss

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el prem;Q
primero.

De los premios de centenas, t.erminaciones y reintegros. h'i,
de entenderse que quedan exceptuados 108 números de los qu~

respectivamente se deriven. agraciados con los premios primero
o segundo. .

El sorteo se efectuará con las snlemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se- hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
accgidas en ios Establecimientos de Beneficencia provincial,
a. qUfl se refiere el srtículo 57 de la vigente Instrucción de
~oterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrente;; interesad~s

en el sorteo -tendrán derecho, con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones y la lista ~cumulada ordenada por te'_"-
mjnaciones. ,

Los premios y reintegros se pagaran indistintamente por las
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la exoendedom
de los billetes que ]os obtengan, sin más demora que la exigida
POI la provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto !os
que en la. Administ.ración exist.an disDonibles y la derivada de
10 dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Mftdrid 22 de diciembre de 1972,-El Jef? del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOl.,UCIO,V del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premio~. de 2.500 De
setas cada uno, asignados a la3 doncellas acogidlIs
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy. con arreglo al ~x·
tículo 57 de la Instrucción general de Lotedas de 23 de marm
de 1956, para adjud.icar los dnco premios, de 2.500 pesetfls cad9.
uno. asignados a las doncellas Rcogidas en la Ciudl'l.d Escolar
Provincial ..Francisco Franco~, Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguiente,,:

Juana González del Saz, Amparo Gcnzález Tovar, María M3r~
cedes González Jiménez, María Asunción Cortés Gutiérrez y
Ma.ría Loreto Antón Casanueva.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1972.-EI segundo Jefe del Sorvi
cio, Joaquín Mendoza.

Para la eiecución de este sorteo se utilizarán cinco bombo,s
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bom~~o

correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas,
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al O.

El orden de adjudicación de los premio!'! será de menor a
mayor. En cada extracción e'ntrarán en juegc tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
So.ooo pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 2S0.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres O cuatro últimas cifras sean igualt~s
y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 500.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de
menor 8 mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con 10 cual ~l número
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa
al 60.000.

De los números formados por las extracciones correspon
dientes a los premios primero y segunda se derivarán las apro
ximaciones y las centenas; como asimIsmo del premio primero,
las tenninaciones y los reintegros. .

Con respecto a las aproximaciones señalarlas para los premios
primero y segundo, se ent.enderá que si saliese premiado, en
cualquiera de ellos. el número 1, su anterior es el 60.000, y
91 éste fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 nl'l~
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero
o segundo correspondiera, por ejemplo, al número 25. se con~
siderarán agraciados los 09 números restantes de la misma' es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. '

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas todos los bi~
n,etes cuyas dos últimas cifras sean i)!uales y estén igualmente
dIspuestas que las del que obtenga el premio primero,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de diciembre de' 1972 por la qUe se
aprueba el "Proyecto de ordenación de la ZOna li~

mítrofe al embalse de Peñarroya, en el rto Guadia
na, con toma de agua directa para el abastecimien~
to de Tomellaso y Argamasilla de Alba".

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966; de 10 de septiembre, establece
la necesid?d de formular proyectos de ordenación de las zonas
limítrofes de los embalses para su utilizaciáncon fines recrea
tivos que no perjudiquen los fines esenciales que motivaron
la proyección y construcción de tales obras hidráulicas, a fin
de que la actuación de la Administración y de los particulares
se acomode a los principios jurídiCos en él contenidos y cons
tituyan nerma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses y , por tanto, del de Peñarroya, debe necesaria
mente contemplar el doble aspecto del dominio público y del
privado, para aplicar, en los supuestos de dominio público, la
legislación específica de Obras Públicas y de Aguas. y en les
del dominio privado, la del Reglamento de Policfa de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concordantes, como el Decre
to 2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove
chamientos comunes o especiales, acondicionados unos y otros
a determinadas límitaciones de espacio, situación y cantidad
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en •orden a la seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute
anáry uieo o peligrooo.

Asimismo, la utilización del dominio privado en la zona de
policía, de protección del embalse, que abarcará una oxt8nsión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel nor
mal, debe ser objeto de autorización previa por parte del Or
ganismo competente del ramo, quien velará porque la explo
tación de los terrenos se haga sin menoscabo del abastecimiento
de Tomelloso.

A estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y otros órganos estatales, las autorizaciones que se
otorgan por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
dnin carácter reglado. al exigirse Ullas determinadas prescrip
ciones en orden a la construcción, densidad ele edificación y
distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de
agu8s y mat('riales residuales, que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situncián de ·aquellas urbanizaciones, edifica
ciones o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
<Interioridad a la promulgación de e;:;ta normativa, deben te
ncr,;e en cuenta en la misma para pcrmitlr su continuidad o
su leg.:1Jización mediante el cumplimknto de las exigencias que
r¿:suJt:,n necesarias para conseguir una correcta depuración de
lo.'> efluentes o para decretar su abusividad, cULll1do los int~'re

sa~¡os nn quieran somtterse voluntariamcnj-" a las mismas.
En su virtud, este Ministerio hu resuelto;

NüR11A GENERAL

L:'1':; P.gll<lS y terrenos de d,)lninio públicu y los terrenos de
prop;u:¡¡d pht"ticuJar situados en las ZOI1US de policía est.able·
cid<.IS en el DeCl'cto 2'195/1966, de 10 de septiembre, del embalse
do:' i-'Ffí,nTClya podrál~ 3'_T utili~8.d"s de acuerdo con las normas
contenidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO PRli\lEHO

DH. DOMW10 P(;!3l[CÜ

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán estab!ccorse embarcaderos de uso privado me
diante la corrcspurH!jente conCf"oión admini'ii.T8tiva, que se otor
gará cie acuerdo con lo establecido en la Ley y Reglamento
de Obras Publicas.

1.1.2. En loo: centros de interés turístico nacional se "tendrá
en cU8nta Jo dispuesto en el artículo 21.1, e), de la Ley 197/
1963, sobre derecho do uso y disfrute de lcs terrenos de domi
nio públicQ en favor de los reali¿aclores de los mismos,

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el cjcn:jcio de la pesca en el embalse,
d,~ acuerdo con las disposicionús vigontes y ccn las salvedades
que luego se indicnn.

1.2.2. Por acuerdo de la Comisaria de Aguas del Guadiana
y el Instituto Nacional para la Conservación de la Natura!cza,
se podrá limitar o prohibir la pesca en los lugares, fechss,
modalidades y circunstancias que se determinen, cuando así
lo exijan ]a salubridad de las aguas, la seguridad personal de
los pescadores o la adecuada conservación de las instalaciones,

Por el momento, se prohihe la pesca desde la coronr,dón
de la presa y en la zona inmodiata de 100 metros.

:-¡. Baños.

Se prohiben los baños en ll-! !o(BI'd,1d eh I cmbtIsé'

TA. Ni/'vcgaciól1 a vela o renw.

Se nut'Jriza. la mlV8gación avda (l reme en el embalse, ja
acu:)1'do con lo dispuesto en la Orden de 19 de iulio de 1957
sobl'e ut!liZ¡l_ción de los embalses p'Ica la práctica de navega
ción de uso particular, 58.1vo en la zona d2 200 metros inme~

diata a 18. presa o en la balizada a tal cft'cto.

1.5 Navegación a meJ.or.

Qucdti prohiiJida la nilveg~K:on él molor en la J.otolidad del
em:),lise.

CAPITULO JI

DEt. 00'1.11'.;10 PH!\'\I,O

11.1. h0l10 de policia.

11.1.1. La zona de policía del embalse de Peñarroya, de
acuerdo con lo determinado en el Decn'to 249;)/19GG, de 10 de
septiembre, queda delimitada a una zona ele 500 meúos, me
didos horizontalmente desde la linea perimetral correspondiente
al nivel má::imo normal del embalse.

11.1.2, Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si .las drcun"tancius lo aconsejan.

11.1.3. Los planos de ordenación urbana y los proyectos de
urbai1ización que afecten a la zona de policía deberán ser in-

formados previamente por el Ministerio de Obras Públicas y
ajustarse a las prescripciones que se establecen en los aparta
dos siguientes:

El informe negativo del Ministerio de Obras Públicas, en lo
que se refiere a los dispositivos previstos de depuración y ver
üdo, scrá vinculante a los efectos de -la aprobación del plan
o proyecto de que se trata.

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía, cuando no estén comprendidas en planes
o proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente, es
tará sujeta a la autorización previa de la Comisaría de Aguas
del Guudiana. En todo caso, dicha ejecución estará bajo la
inspecc;ón y vigilancia de los órganos competentes del Minis
terio de Obras Públicas.

I1.2. Perímetro de protección especial.

En la zona delimitada por los primeros 100 metros, ffio2didos
horizontalmente desde la línea perimetral correspondiente al
nú'sl múximo normal del embalse. se prohibe, con carácter
general, lavar ropas O' enseres, acercar rebaños, caballerías y
ganados, depositar desperdicios ni materiales de ninguna clase,
sin perjuicio de ras limitaciones que en el mismo sentido pue
dan corresponder al resto de la zona de policía.

11. 3. Ordenaciones urbanísticas.

JI.3.1. La ordenación urbanística de los tcrrenos limítrofes
al ombalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, a las
de la Ley sobre Contras y Zonas de Interés Turístico Nacional.

H.3.2. En la zona de policía., la densidad no podrá exceder
de cLn_co viviendas p'.1r hectarea bruta, con parcela mínima de
2.000 ln!Jtros cuadrados, y, en todo caso, la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionamientos del medio natural y
prever los servicios a instalar, así como su mantenimiento y
cunsurvaGÍón. ~

11.3.:-;, La disto.ncia, mínima de la edificación a la línea de
mi:ximo embalse normal será de 100 metros.

TU, Proyectos de urbanización.

1TA.1. Los proyectos de urbardzación· que desarrollen los
plcmm; de ordenación urbana legalmente aprobados deberán
detallar En 10 ~iuccsivo la forma de captación, impulsión, con
dl'cdón, depósito, depuración y distribución del agua de abas
t~_'cim¡er.to y la de conducción, depuración colectiva y vertido
de las residuales.

lIA.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se efec
tuará lo recogida domiciliaria y el transporte y destrucción o
tratamiento técnico-sanitario de las basuras y desperdicios.

II 5. Construcciones.

11.5.1. La edificación en el suelo urbano deberá ajustarse
al Plan de ordenación y proyectos de urbanización aprobados
y, en todo caso, acometer a un sistema eficaz de depuración
colectiva de los efluentes,

11,5.2. Las edificaciones aisladas en suelo rustico no podrán
construirse a menos de 150 metros de la línea del máximo em*
balse normal.

TI.5.3. En este tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
de saupamiento se ajustarán a las prescripciones mínimas si
guientos.

al La disposición de las instalaciones deberá garantizar la
denmü1ción y degradación microbiana de las matE:rias qUf:l
I'ociha

b) Se situarán, en todo caso, bajo la sup~rfici8 del terrr:::no
";:tlnral y no se admitirá la incorpnración de aguas de lluvia
al cuerpo anaeróbico de la inslabciÓn.

el La capacidad mínima de la instc:]ación en su cuerpo
a.ngcrS)ico será de 250 litros por usuario o de 500 litros, si
[iC reciben las aguas proced'211tes de lavado, duchas, baños,
)av<lndcríüs y otro;:: de apreciable contenido en lejía o susta!l
ci:'s i;)bonosas,

d) La cámara aNobia se dimendonará de modo que se
obte'ngan unu superficie mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante, con un espesor mínimo en la misma de un metro,
Si se admite la incOrp,)fCclÓn de aguas de lavados con conte
(lije iabon.oso o lejía, la superficie mitlima indicada deberá
dup:icnrse.

el Las obras de fábrica de: las instalaciones tendrán fácil
acceso para las visitas de inspección y las obligadns extraccio
nes prriódiens de fanr;os, que serán, por lo menos, anuales.

f) El Cuerpo aerébico deberá estar debidauwnte ventilvdo
med~ante los conduct.os al exterIor correspondientes. Asimismo,
el cuerro al1é'.Oróbico dispondrá de un conducto al exterior para
saTida de gases, a la altura conveniente para no causar mo~

105tias.

11.5.4. Las instalaciones anteriores podritn ser sustituidas
por otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes, res
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones, y deberán
ser aprubadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana.
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11.6. Instalaciones no permanentes.

11.6.1, Bares, restaurantes, merenderos Y·demás estableci
mientos no permanentes.-Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una. distancia. superi(lr a los 150 metros de la
línea de máximo embalse normal, y sus titulares deberán pre
sentar un proyecto a la Comisaría de Aguas del Guadiana,
para comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que se fijan 'en la presente
Orden, así como las de carácter sanitario sobre limpieza y
recogida de basuras y desperdicios.

II.6.2. «Camping~.-Los «campings», con independencia de
las condiciones que fije el Ministerio de Información y Turismo,
se situarán forzosamente a una distancia superior a los 500 me
tros d~ la línea de máximo embalse nbrmal y deberán, en
cualqUIer caso, someter a la autorización de la Comisaría de
Aguas de la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas
residuales.

DISPOSICIONES FINALES

1.& De ch:nformidad con lo dispuesto -en el artículo 3.0 del
I?ecreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y en la Orden rriiniste
rIal de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limita"
ciones establecidas en este proyecto de ordenación se entende
rán sin perjuicio de las competencias de los Municipios y dEr'"
otros Organismos estatales. .

2.a Las resoluciones que se adopten en relación con el apro
vechamiento secundario para fines recreativos del embalse o el
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance general
y afecten a la competencia de más de un Departamento, serán
sometidas a previo informe de la Comisión Central de San"ca-.
miento,a. tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963, de
5 de junio.

3." En el caso de que la Administración constituyese un
sistema de saneamiento colectivo para todo ° parte del perí
metro del embalse, las edificaciones exi.':itentes o que se proyoc
ten en la zona afectada por el mismo vendrán obligadas a
acometer a él su saneamiento.

4." Las n.ormas contenidas (ln el presente proyecto de orde
nación no sustituyen a las propias de los Planes de ordenaciÓ'1.
urbanística territoriales o especiales redactadas por los Orga
nismos competentes.

DISPOSICIONES TRAN8JTORIAS

1.- Embarcaderos existentes.

. 1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan
de autorización debidamente otorgada deberán legalizarse me
diante la correspondiente concesión del Ministerio de Obras
Públicas, en un plazo de tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
Banitarias precisas, la Comisaria de Aguas concederá un plazo
de o~ros tres meses para el cumplimiento de las condiciones
que Imponga, transcurridos los cuales prohibirá su uso y or
denará .su demolición.

2." Construcciones o instalaciones existentes.
1. Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto. si

h:tada en la zona de policía del embalse de Peñarroya, deberá
dIsp~mer de un sistema de depuración de Sl:1S aguas residuales,
partIculannente eficaz en este caso a juicio de la Comisaria
de Aguas del Guadiana. '

2. Los ,propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluídas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante la Comisaría de Aguas del Guadiana. en el plazo 'le tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de las pre
sentes instrucciones, que los sistemas de depuración de :ms
aguas residuales cumplen las prescripciones protectoras de la
pureza .del agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. ~I los sistemas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a l?s m~t;resados un plazo de hasta seis meses. a partir de la
notIficaclOn, para ponerlos en las debidas condidones. El in
cumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes 'y al pre
cinto de las instalaciones de toma qe agua potable, hasta que
cumplan la;s disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dIspuesto en el apartado II.3.2 no será de aplicación
para .aquellas parcela.s cuyos propietarios justifiquen de modo
fehacJente que las mIsmas se encuentran incluidas lep;almente
en Planes de ordenación urbana aprobados con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado II.3.3
par~ aquellas. 8?ificaciones situadas a menos de 100 metros de
]~ lmea de. maXlmo embalsr normal oxistentes con anterioridad
a ser pub)lca:I0 el Decreto ?495/l966, si bien quedarán sujetas
a las oblIgaCIOnes que se Imponen en la disposición transi
toria 2."

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guard(l a V. 1.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 5 de ,diciembre de 1972 por la que se
aprueba el "Proyecto de ordenación de zonas limí
trofes del embalse de Piedra Aguda. en la ribera
de Olivenza, con toma de agua directa para el
abastecimiento de Olivenza».

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, esta
blece . la necesidad de formular proyectos de ordenación de
las zonas limítrofes de los embalses para su utilización con
fines recreativos que no perjudiquen los fines esenciales que
motivaron la proyección y construcción de tales obras hidráu
licas, a fin de· que la actuación de la Administración y de
los particulares se acomode a los principios jurídicos en él
contenidos y constituyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ción de embalses, y por tanto, del de Piedra Aguda, debe nece
sariamente contemplar el doble aspecto del dominio público
y del pJ;ivado para aplicar. en los supuestos del dominio pú
blico, la legislación específica de Obras Públicas y de Aguas,
y en los del dominio privado, la del Reglamento de Policía
de Aguas y sus Cauces y disposiciones concordantes, como
el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove
chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de espacio, sitwición y cantidad
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas, para impedir cualquier apr(lvcc,amiento o disfrute
anárquico o peligroso.

Asimismo, la utilización dol dominio privado en la zona
de policía de protección del embalse, que abarcará una exten
sión mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel
normal, debe ser objeto de autorización previa por parte del
Organismo competente del ramo, quién velaré por que la explo
tación de les terrenos se haga sin menoscabo del abastecimiento
de Olivenza._

A estos efectos,. y sin perjuicio de las competencias de los
municipios y otros órganos estatales, las autorizaciones que se
otorgan por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
drán carácter reglado, al exigirse unas determinadas prescrip
ciones en orden a la construcción, densidad de edificación y
-distancias minimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas y materiales residuales, que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquelJas urbanizaciones, edifica
ciones o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a la promulgación de ésta normativa deben tenerse
en cuent.a en la misma, para permitir su continuidad o su
legalización mediante el cumplimiento de las exigencias que
resulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
los efluentes o para decretar su abusividad, cuando los intere
sados no -quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía estable
ddas en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del embalse
de Piedra Aguda, podrán ser utilizadas de acuerdo con las
normas contenidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO 1

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

. 1.1.1 Podrán ~stablecerse embarcaderos de uso privado me
dIante la correspondiente concesión administrativa, que se otor
gará de acuerdo con lo establecido en la Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

1.1.2. En los centros de interés turístico nacional se tendrá."
en cuent.a lo dispuesto en el artículo 21, 1, eJ, de la Ley 197/
1963, sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio
público en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejerclclO de la pesca en el embalse,
de acuerdo con las diEposiciones vigentes y con las salvedades
que luego se indican.

1.2.2. Por acuerdo de la Comisaría de Aguas del Guadiana
y el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
se podrá limita,r o prohibir la pesca en los' lugares, fechas,
modalidades y circunstancias que se determinen, cuando asi lo
exijan la salubridad de las aguas, la seguridad personal de
los pesca¡::]ores o la adecuada conservación de las instalaciones.

Por el momento se prohibe la pesca desde la coronación de
la presa y en la zona inmediata de 100 metros.

1.3. Baños.

Se prohiben los baños en la totalidad de] embalse.


